
Yo, Patricia Ximena Cabezas Quiroz, con cédula de identidad No. 1704781416 conocedora de los idiomas 

portugués e inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo 

faculta el Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo 

a traducir al idioma español, en 4 fojas útiles el certificado de permanencia de la compañía 

FUTURE HEALTHCARE - CORPORATE SERVICES, UNIPESSOAL LDA, y autorizo 

expresamente para el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado 

biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la 

Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco 

de la ley orgánica de gestión de la identidad y datos civiles. 

Lin Ac 
Patricia Ximena Cabezas Quiroz 

CI: 1704781416



es DI 
Factura: 002-001-000032284 20181701032D00526 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701032000526 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) PATRICIA 

XIMENA CABEZAS QUIROZ portador(a) de CÉDULA 1704781416 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente digencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva un original, QUITO, a 19 DE ABRIL DEL 2018, 

(15 48).    

  

PATRICIA XIMÉNA CABEZAS QUIRO: 
CEDULA 1704781415



  RUC PRENDA / UR 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E IUPERIOR: ABOGADA. 

APELLONOA Y MOMRES DEL PADRE 

  

ense 
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$ CERTIFICADO DE VOTACION 

004 002.068 1704781416 
A de] CABEZAS QUIROZ PATRICIA XIMERA. 

AFEL-DOS Y NOMBRES 

L PICMINCHA, 
PRA CURCUNSCRIecION 
ura 
Can z0m8 1 
CARCELEN 
PARRECUIA 

A En 

   





E REPÚBLICA DEL ECUADOR . GA aci capi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704781416 

Nombres del ciudadano: CABEZAS QUIROZ PATRICIA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1962 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOBOA GONZALEZ HERNAN MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1983 

Nombres del padre: CABEZAS JORGE 

Nombres de la madre: QUIROZ MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-114-73047 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

            

  

          

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 





   
PROCURADORIA-GERAL DA REPÚBLICA 

Ref.*/réf./ref, 
  

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

1. Pais/Pays/Country : Portugal 
Este documento público/Le présent acte public/This public document 

Foi assinado por/a été signé par/has been signed by Tiago Mira 

Agindo na qualidade de/agissant dans la qualité de/acting in the capacity of Advogado 
21249 

4. Etemo carimbo de/est revétu du timbre de/bears the stamp of Tiago Mira 

Reconhecido/Attesté/Certified 

Em /á /at Lisboa 

A lle fthe 5 de abril de 2018 

Pela Procuradora-Geral da República/par le Procureur général de la République /by the 
Attorney General 

Sob o n* /sous le n* /N* 7896-2018 

Carimbo/timbre/stamp 

Assinatura/signature/signature 

Maria parra Vidal       

A presente Apostila apenas certifica a assinatura, a qualidade em que o signatário do ato atuou e o 
selo/carimbo que consta do ato. Néo certifica o conteúdo do documento para o qual foi emitida. 

Celte Apostille ne certifie que la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et le 
sceautimbre dont cet acte est revétu. Elle ne certifie pas le contenu du document pour lequel elle a été 
émise. 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal/stamp ¡t bears. It does 
not certify the content of the document for which it was issued. 

La presente Apostilla sólo certifica la firma, la capacidad del signatario y el selloffimbre que ostenta. La 
Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Rua da Escola Politécnica, n.* 140 1269-269 LISBOA PORTUGAL * Tolf.: 21 392 19 00 * 21394 98.00 * Fax: 21397 52 55 
E-mail: correioper(2Mpgr.pt
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[sello] 

PROCURADORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Ref/réf./ref. 
  

  

APOSTILLA 

Convenio de La Haya de 5 de octubre 1961 

1. País/Pays/Country: Portugal 

El presente documento público/Le présent acte public/This public document 

2. Ha sido firmado por/a été signé par/has been signed by Tiago Mira 

3. Quien actúa en calidad de/agissant dans la qualité de/acting in the capacity of Abogado 21249 

4. Y está revestido del sello de/est revétu du sceau de/bears the seal of: Tiago Mira 

Certificado/Attesté/Certified 

5. En/a/at: Lisboa 

6. El día/le/the 5 de abril de 2018 

7. Por el Fiscal General del Estado/par le Procureur général de la République/by the 

Attorney General 

8. Con el número/sous le n.*/N.*: 7896-2018 

9: Sello/sceau/seal: 

10. Firma/signature/signature: 

[firma ilegible] [sello en seco] 

(Maria Joana Raposo Marques Vidal) 

  

A presente Apostila apenas certifica a assinatura, a qualidade em que o signatário do acto actuou e 

o selo/carimbo que consta do acto. Náo certifica o conteúdo do documento para o qual for emitida 

Cette Apostille ne certifie que la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et le 

sceau/ltimbre dont cet acte est revétu. Elle ne certifie pas le contenu du document pour lequel elle a 

été émise. 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal/stamp it bears. lt 

does not certify the content of the document for which it was issued 

La presente Apostilla sólo certifica la firma, la capacidad del signatario y el sello/timbre que 

ostenta. La Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Rua da Escola Politécnica, n.* 140 1269-269 LISBOA PORTUGAL * Telf. 21 392 19.00 * 21 394 98 00 * Fax 21 397 52 55 
E-mail correrpereóper pr 

  

 





Certificado de Permanencia 

Código de Acceso: 8720-8402-4555 

La entrega de este código de acceso a cualquier entidad pública o privada no requiere la presentación. 

del certificado en versión papel (artículo 75, n? 5 del Código del Registro Mercantil). 

  

inscripción | 

NIPC (persona colectiva/número de identificación de registro): 514411252 

Nombre de la empresa: FUTURE HEALTHCARE - CORPORATE SERVICES, UNIPESSOAL LDA 

Forma jurídica: EMPRESA LIMITADA PRIVADA 

Domicilio social: Avenida Marechal Craveiro Lopes, n? 6 

Distrito: Lisboa Municipio: Lisboa Parroquia: Alvalade 

1700 284 Lisboa 
Objetivo: Gestión de redes y sistemas sanitarios y prestación de todos los servicios de asistencia médica y servicios 

telefónicos, incluida la organización de procesos y los medios adecuados para dicha asistencia. 

Capital: 100.000,00 EUR 

Principal CAE (Clasificación Estadística de Actividades Económicas): 70220-R3 

Fecha de cierre del ejercicio financiero: 31 de diciembre. 

Firma: Con la intervención de un gerente. 

Órganos corporativos/Liquidador/Administrador o responsable judicial: 

GERENCIA: 

Nombre: JOSÉ CARLOS REBELO GODINHO FRADE PINA 

NIF/NIPC (número de identificación fiscal/colectivo): 194730794 

Cargo: Gerente 

Entidad con todos los documentos depositados en formato electrónico. 

Los elementos de este registro no prescinden de la consulta de los registros y de sus endosos y anotaciones en la medida 

en que definen la situación jurídica de la entidad. 

Registros - Endosos - Anotaciones 

  

Rec.1 PRESENTACIÓN 15/20170509 11:13: 55 UTC - FORMACIÓN DE UNA EMPRESA 

NOMBRE DE LA EMPRESA: FUTURE HEALTHCARE - CORPORATE SERVICES, UNIPESSOAL LDA 

NIPC (persona colectiva/número de identificación de registro): 514411252 

ESTATUTO JURÍDICO: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DIRECCIÓN REGISTRADA: Avenida Marechal Craveiro Lopes, n? 6 

Distrito: Lisboa Municipio: Lisboa Parroquia: Alvalade 

1700 - 284 Lisboa 

OBJETIVO: Gestión de redes y sistemas sanitarios y prestación de todos los servicios de asistencia médica y servicios 

telefónicos, incluida la organización de procesos y los medios adecuados para dicha asistencia. 

CAPITAL: 5.000,00 EUR 
Fecha de cierre del ejercicio financiero: 31 de diciembre. 

SOCIOS Y CUOTA: 

CUPO: 5.000,00 EUR   
 



  

TITULAR: FUTURE HEALTHCARE, SGPS, S.A. 

NIF/NIPC (número de identificación fiscal/colectivo): 509683282 

Residencia/Sede social: Avenida D. Afonso Henriques, n2 1377 B 

2765 - 573 Estoril 

FIRMA/ÓRGANOS CORPORATIVOS: 

Firma: Con la intervención de un gerente, 

ORGANISMO(S) DESIGNADO(S): 

GERENCIA: 

Nombre/Razón social: JOSÉ CARLOS REBELO GODINHO FRADE PINA 

NIF/NIPC (número de identificación fiscal/colectivo): 194730794 

Cargo: Gerente 

Residencia/Sede social: Avenida D. Afonso Henriques, n2 1377 B 

2765 - 573 Estoril 

Nombre/Razón social: PATRICIA ALEXANDRA MARQUES MOTA SA DA COSTA 

NIF/NIPC (número de identificación fiscal/colectivo): 217702430 

Cargo: Gerente 

Domicilio Social: Avenida Estados Unidos da América, n2 29, 102 dt2. 

1700 - 164 Lisboa 

Fecha de deliberación: 2017-05-08 

Registro Mercantil: Conservatória do Registo Comercial Coimbra 

Encargado del Registro: La Notaria, Manuela Sofia Gorgel Couto Pinto 

Anotación 1 - 20170516 - Publicada en http://www.mj.gov.pt/publicacoes. 

Registro Mercantil: Conservatória do Registo Comercial Coimbra 

Encargado del Registro: Ola) Notariofa), Manuela Sofía Gorgel Couto Pinto 

End.1 PRESENTACIÓN 13/20170608 14:01: 28 UTC - TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL (DE 
LOS) ÓRGANO(S) CORPORATIVO(S) Y DEL SECRETARIO (EN LÍNEA) 

GERENCIA: 

Nombre/Razón social: PATRICIA ALEXANDRA MARQUES MOTA SA DA COSTA 

NIF/NJPC (número de identificación fiscal/colectivo): 217702430 

Cargo: Gerente 

Causa: Renuncia 

Fecha: 2017/05/26 

Registro Mercantil: Conservatória do Registo Comercial Sintra 

Encargado del registro: O[A) Ajudante, Cristina Paula Pires Rosa 

Anotación 1 - 20170608 - Publicada en http://www.mj.gov.pt/publicacoes. 

Registro Mercantil: Conservatória do Registo Comercial Sintra  



  

Encargado del registro: O(A) Ajudante, Cristina Paula Pires Rosa 

Rec.2 PRESENTACIÓN 18/20170921 15:44; 18 UTC - AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL (ONLINE) 

Importe del aumento: 95.000,00 EUR 

Arreglo y forma de suscripción: En efectivo, íntegramente suscrito por el socio único. 

Capital después del aumento: 100.000,00 EUR 

Artículo(s) modificado(s): 5 

SOCIOS Y CUOTA: 

CUPO: 100.000,00 EUR 

TITULAR: FUTURE HEALTHCARE, SGPS, S.A. 

NIF/NIPC (número de identificación fiscal/colectivo): 509683282 

Residencia/Sede social: Avenida D. Afonso Henriques, n2 1377 B 

2765 - 573 Estoril 

Registro Mercantil: Conservatória do Registo Comercial Vila Nova de Gaia 

Encargado del Registro: O(A) Adjunto(a) do Conservador, em substituicáo, Maria Fernanda da Silva Barbosa Carneiro 

Anotación 1 - 20170928 - Publicada en http://www.mj.gov.pt/publicacoes. 

Registro Mercantil: Conservatória do Registo Comercial Vila Nova de Gaia 

Encargado del Registro: O(A) Adjunto(a) de Conservación, en sustitución, Maria Fernanda da Silva Barbosa Carneiro 

Certificado permanente suscrito el 20-12-2017 y válido hasta el 20-12-2018 

Fin del certificado 

Nota importante: 

No hay necesidad de imprimir. Presentar el código de acceso a cualquier entidad pública o privada siempre 

que se requiera un certificado de registro mercantil. 

  

 





Yo, Patricia Ximena Cabezas Quiroz, con cédula de identidad No. 1704781416 conocedora de los idiomas 

portugués e inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo 

faculta el Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo 

a traducir al idioma español, en 4 fojas útiles el certificado de permanencia de la compañía 

LUSOECUADOR HEALTHCARE SERVICES, UNIPESSOAL LDA, y autorizo 

expresamente para el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado 

biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la 

Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco 

de la ley orgánica de gestión de la identidad y datos civiles. 
   

Patricia Ximena Cabezas Quiroz 

CI: 1704781416



a DA 
Factura: 002-001-000032279 20181701032D00521 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20181701032D00521 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) PATRICIA 

XIMENA CABEZAS QUIROZ portador(a) de CÉDULA 1704781418 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que Usa(n) 

en todos sus acios públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna, — Se archiva un original, QUITO, a 19 DE ABRIL DEL 2018, 

- (15:46), 

ATRICIA XIMENATA1 ¡3 QUIROZ 
CÉDULA: 1704781416 

HOFTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL SANTON.QUITO _ 

 


